
si-

Meriendo atender y premiar Ja cons
tancia de los individuos que sirven con 
honradez y fidelidad en los Regimientos 
Veteranos de mi Exercito, y teniendo pre
sente que los premios que les concedió el 
Real Decreto de quatro de Octubre de mil 
setecientos sesenta y seis no les propor
ciona todo el alivio que deseo > he resuelto: 

Que en lugar de dichos premios, que 
dehen quedar desde ahora derogados para 
todos los que entren a servir después de 
la publicación de este mi Real Decreto^ 
todo soldado que hubiere servido en los 
mencionados Cuerpos Veteranos, Artillería 
y Batallones de Marina, veinte y cinco 
años efectivos sin nota de deserción , uso 
de licencia absoluta, ni haber incurrido en 
fiealdad, sea colocado en una Plaza de 
Guarda de mi Real Hacienda. 

Si la dotación del empleo d que fuere 
destinado no llegase d seis reales diarios^ 
se le dará por vía de auxilió lo que fa l 
tase hasta completar esta cantidad. 



Los Cabos y Sargentos que tengan i 
tiempo expresado de servicios inclusos cinco 
sños alo menos en su clase, sean atendidos 
para Cabos de Roñda $ Tenientes y Vish 
tadores. 

E l soldado que hubiere cumplido quince 
¿ims de servicios 3 no hará en su Compañia 
¡a fatiga mecánica del QuarteJ, mmo es; 
i r pa r pan 9 leña y agua, ser ranchero 
é quartclero, pues solo ha de emplearse m 
el servicio de las Armas 9 Ínterin se hact 
Mcreedor á su colocación. 

Si no obstante estas ventajosas sali
das ¿ hubiere algunos que prefieran mH-
mar la carrera de las Armas , quiero ss 
dexe a su elección y voluntad; y que en 
este caso tengan oheion al premio señala
do en las Reales érdenes de veinte de Enero 
de mil setecientos sesenta y siete, y diez 
y. nueve de Diciembre de mil setecientos 

Cumplidos los veinte y cinco años 
servicio * pasarán los Inspectores Genera-* 
les a la Via reservada de la Guerra imá 
relación de sus nombres, conducta y hon* 

que remitida al Superintrn-



dente General de mi Real Hacienda, elija 
con preferencia los sugetos 9 que según los 
informes de los Gefes considere mas útiles 
al desempeño de su nuevo encargo > man^ 
teniéndose en sus Cuerpos hasta que sean 
colocados. 

Usaran el vestido 6 uniforme que les 
señale el citado Superintendente General, 
respecto de que le han de quedar entera
mente subordinados como los demás depen
dientes de Rentas. 

Y siendo mi Real voluntad que desde 
luego empiece d ponerse en práctica esta 
gracia con los que actualmente sirven y 
tengan los veinte y cinco años de merito9 
como va expresado 9 dispondréis su cumpli
miento > y pasareis copia impresa de este 
mi Real Decreto d todas las partes donde 
convenga. = JLn Ralacio a 16 de Septiem
bre de i j $ o . = A l Conde del Campo de 




